
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 222 Miércoles 22 de noviembre de 2017 Pág. 10916

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

7-
94

49

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

9449 LUCENE, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 319 del la Ley de Sociedades
de  Capital,  se  comunica  que  la  Junta  General  Universal  y  Extraordinaria  de
Accionistas de la Compañía celebrada el  día 20 de noviembre de 2017 en el
domicilio social,  acordó por unanimidad, la reducción del capital  social  por un
importe de 121.013,79 €, con la finalidad de devolver aportaciones, mediante la
adquisición y posterior amortización de todas las acciones correspondientes a un
accionista, por un precio total de 480.031,69 €, y modificar, en lo pertinente, los
estatutos sociales. Se fija un plazo máximo de seis meses para la ejecución del
acuerdo.

Asimismo, se hace constar en cumplimiento de lo establecido en el artículo 336
de la Ley de Sociedades de Capital el derecho que asiste a los acreedores de
oponerse a la reducción de capital en el plazo de un mes desde la fecha de la
publicación del último anuncio del acuerdo

Barcelona,  21 de noviembre de 2017.-  El  Administrador  solidario,  D.  Luis
Navarro Flo.
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